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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,114.00 $1,114.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.0800000 $89.12

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,114.00 $1,114.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.0800000 $89.12

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,114.00 $1,114.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.0800000 $89.12

 Uso CFDI G03 Gastos en general

TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 46/100 M.N.

00001000000504204971

bkhavcblN+kp29HIvATV/GFqzn+XCvuY8z/jlygUY5AawTPn+Bwx1AGJOh6prCq7xk894txrBt1kEr1YMf5cXNZlqgyY+lPuHPATYcIyve3vNT6jVqy
+vCcwzErSyNj7iiraCCMS9VlPFGECD8ArXVkEbVsuUzU7PYmJ1tvUCcifiu20SGMUflGCqZhhMhLvluraKaEq92JUklcBjkWqhFqVduSlKWKqHYsljIyAnYsYJxR32TELnaj8eYgclqR/yEm8uIJ6CHYYz7BnFkL/NFlOERCqJDvE6N1tuOcoEQKqq+Yy8v05mQ3sWn7kRJoPwhTcbhzhzHsBMoxfGW9rCg==

TOFAV25hgQP2FBidMXryktswn5d3afKLG7rXRTlxnThDD7dlJzg1j8puy8e96bOQLlrKFizRbw48fyoySSx4b0MMi8yYDCjafBiUmIXgXkHtWYvmu8xB5ac7fJ+PAaqAQdVKHOf6SHjcENq0QNzO3uOJhyMjvKSplw5AQ7u
+7tpz43euHPi0QnjLFk1S8p4Z506wj6r/5gBP8XGS3TXndbJnA7os7YNW1ZpR2MLRnH9YfcMx3SJgWv7tIxExA+rFR7nee6kOWgcJpDq3NAFWriXxn43KtpbpDVYQYL6GDpjbZX26otkbIg6qTRuljXkBcuFUHLBhgHmVUvcKTztEjQ==

||1.1|635CAB9C-7193-40CD-9215-0608681FD8E4|2022-11-18T07:41:40           |bkhavcblN+kp29HIvATV/GFqzn+XCvuY8z/jlygUY5AawTPn+Bwx1AGJOh6prCq7xk894txrBt1kEr1YMf5cXNZlqgyY
+lPuHPATYcIyve3vNT6jVqy+vCcwzErSyNj7iiraCCMS9VlPFGECD8ArXVkEbVsuUzU7PYmJ1tvUCcifiu20SGMUflGCqZhhMhLvluraKaEq92JUklcBjkWqhFqVduSlKWKqHYsljIyAnYsYJxR32TELnaj8eYgclqR/|
00001000000504204971||

$3,342.00

IVA 8% $267.36

ISH 5% $167.10

Total $3,776.46

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

28 Tarjeta de débitoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$3,776.46

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPJ030829QDA IMPULSORA PLAZA 
JUAREZ SA DE CV

Hotel City Express Tijuana Insurgentes ubicado en Blvd. Insurgentes 5950
 Col. El Lago Tijuana C.P.22210

Servicios Centrales de Cobranza Hotelera SA de CV

2022-11-18T04:41:39

00001000000509727848

635cab9c-7193-40cd-9215-0608681fd8e4

Lugar, Fecha y Hora Emisión

Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio CETII 137539

Tipo del Comprobante I Ingreso

MAYA MEJIA JORGE MARCO ANTONIO18351378

TIJUANA,  BAJA CALIFORNIA, MEXICO C.P. 22210 2022-11-18T04:41:39

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2022/11/15 2022/11/18

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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3.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Amanda Del Pilar Gonzalez Betancourt
GOBA911230NP6

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

Av. Lopez Mateos, 1277/1, Seccion Primera, 22800, Ensenada, Ensenada, Baja
California, México

Tel. 2051245

CLIENTE
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general

Factura 2603
FOLIO FISCAL (UUID)

6C67C5BF-FF4C-4DC1-BBE8-DBBF3E44DEB6
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000413073350
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000414341427
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2022-11-23T10:53:25
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

SVT110323827
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2022-11-23T09:40:56
LUGAR DE EXPEDICIÓN

22800

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Importe

 1.00 Q3 01 CONSUMO 16 DE NOVIEMBRE DEL 2022

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - $ 501.72 Tasa - 0.160000 Importe - $ 80.28

$ 501.72 $ 501.72

IMPORTE CON LETRA QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano

SUBTOTAL $ 501.72
TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 80.28

TOTAL $ 582.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
YszJtQ4XeAkElmEr1sbUg+rLeMaV6aUOnMN/dkJTU+IFLMFsgIHTk9eO5xXeQ0ylwii43xsb2vCpmUWMI+/D5+V4KXazvpqQXWg1WthUFr+Wq4QcwQJhFFBimgZgZfq/
5YaKy5fN5lo/L0OIvytO0oq3B6eTWpHl22s3jhB6K0N0PSXOPttLYaWNiZBxsWdLJu7uGwgvrFyLaFENEpCCJXPje4V8o8GqoxInF79dnfsxQZx7q42a88CF0gYF/C/PFkO
wXIJVfcSVOfX+AsDgwuYEQMEgej29LXOowNtdoj2NAB10KNQZbCnBLNwaLnCSADJAtZaZdqFFTmdo3fuWBw==

SELLO DIGITAL DEL SAT
C8lWdknTZokv9zjzS0bKphkheVs9TtSRRcF/VtQoNRbUn4XnnqdjbQA06Z2OI2L0C3ogLPH/JbLon10+KJRisyC2wIU6EkewKgvHgJrxfrlsT5WDEaIIIKzoVATbaskIOGWG
KYVcSoursiJargpfG94GKL4YwMfgdlBBBa9DPJug5o63CRMKWWizcGe+zn6z8uMUVPFTnuKCA2AH0mVdEkqTEQqEjNcD2bh2E1B4fzciD73wYa3OrlcCz2n5m04SIdD
cWFBs0vbN2CWHKE7pBi0OzpWqXQwSti/iKji6tYupCUNeGsQGJ4AuNlHMRp8VUTS9vJYY7tBvvGw9ZeUv+w==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|6C67C5BF-FF4C-4DC1-BBE8-DBBF3E44DEB6|2022-11-
23T10:53:25|SVT110323827|YszJtQ4XeAkElmEr1sbUg+rLeMaV6aUOnMN/dkJTU+IFLMFsgIHTk9eO5xXeQ0ylwii43xsb2vCpmUWMI+/D5+V4KXazvpqQXWg1WthUFr
+Wq4QcwQJhFFBimgZgZfq/5YaKy5fN5lo/L0OIvytO0oq3B6eTWpHl22s3jhB6K0N0PSXOPttLYaWNiZBxsWdLJu7uGwgvrFyLaFENEpCCJXPje4V8o8GqoxInF79dnfsxQ
Zx7q42a88CF0gYF/C/PFkOwXIJVfcSVOfX+AsDgwuYEQMEgej29LXOowNtdoj2NAB10KNQZbCnBLNwaLnCSADJAtZaZdqFFTmdo3fuWBw==|0000100000041307335
0||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



LICODEGA S DE RL DE CV

RFC: GLI170314JC7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 22020
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio TDSALAM ‐ 3127
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 18/11/2022 21:28:49
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJAD
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO EN
RESTAURANTE 315.50 0.00

002 ‐ IVA ‐
50.48 315.50

Importe con letra:
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 98/100 M.N. Subtotal 315.50

Impuestos Trasladados 50.48

Total 365.98

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506884818
7361D8C7‐5C5D‐4310‐99B1‐BC79BAB9C547
00001000000505142236
Noviembre 18 2022 ‐ 23:29:01

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
TFRHRaGNWAy6mttFlg8HqQoFcomjsAKZbgGsY5jwnBFzUY9OviVZuDIKQfIJw1RXnSLHM39/FXUqc1c4jjBXmYaHBh65YK/mKpQ6
Kud7MgMVlgK0rLY2E8dFgvO7l/AC/V/Fa8pfNh/I9CL93TQz5oDskVsq7Ca4m+auGQ7+5Hs6PYXWtlX5ynUQRZ2Irr8hr6thClll
q1jFeSdebCJKXfSVP6T+iRAJAZXPdBeS1BgpoXzgQFRGEu/xmTTsdzWG70kBZVPxvpp9BU+apDKvbIOMqhXltQbr/GsbtuMc4XOv
PG423cNRea5zM8QX2OB2F1WrQAncwgG9+095pfpOhQ==

Sello del SAT
kuFcAVgVDhBKkMoZwTtSpFl+slWxOKQqa0slLMfcC8axo/KfUogSRZrnye1nVgod/8pKyNs/USj9EStySqwhtv4JxpOjXU+NaDAS
I/WuDlAhQEv57xtYRmKKpvOwIiE1aod+1QxoH7TMpSvARgB6z6tZuKbI9z4+ELZIKkO5UuuqMtly3UOcASv6q3vXj8rJ8pWWswoA
d2fNOrmeBSkY2zfO/vVFWeKdmJ48zpgRQWdEEDDXnqLBUrPzGx0ZbIqMNKhsdxVv2fB+DTD4w+wbyd/tqGhFg82sNYEyIFcokBR/
TdK6C1Uiwk6gILYQs9yJnnvsU5Gn20yvxldB8fUpjw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|7361D8C7‐5C5D‐4310‐99B1‐BC79BAB9C547|2022‐11‐18T23:29:01|MAS0810247C0|TFRHRaGNWAy6mttFlg8HqQoF
comjsAKZbgGsY5jwnBFzUY9OviVZuDIKQfIJw1RXnSLHM39/FXUqc1c4jjBXmYaHBh65YK/mKpQ6Kud7MgMVlgK0rLY2E8dFgvO7
l/AC/V/Fa8pfNh/I9CL93TQz5oDskVsq7Ca4m+auGQ7+5Hs6PYXWtlX5ynUQRZ2Irr8hr6thClllq1jFeSdebCJKXfSVP6T+iRAJ
AZXPdBeS1BgpoXzgQFRGEu/xmTTsdzWG70kBZVPxvpp9BU+apDKvbIOMqhXltQbr/GsbtuMc4XOvPG423cNRea5zM8QX2OB2F1Wr
QAncwgG9+095pfpOhQ==|00001000000505142236||

1
2 3

4

5

6



1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



LICODEGA S DE RL DE CV

RFC: GLI170314JC7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 22020
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio TDSALAM ‐ 3129
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 18/11/2022 21:30:38
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJAD
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO EN
RESTAURANTE 315.50 0.00

002 ‐ IVA ‐
50.48 315.50

Importe con letra:
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 98/100 M.N. Subtotal 315.50

Impuestos Trasladados 50.48

Total 365.98

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506884818
9C1B46EC‐BD63‐4E9A‐B92A‐3AF6791F34D4
00001000000505142236
Noviembre 18 2022 ‐ 23:30:41

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
uiabFLq7OWAJRJ+k394zvb0HEHgU13xhkTMkH0Q5qbE4KeJsj8VhwelKJ6BlE/A2y8w6bL1nayDsLdiruNYMwWV8JBR56wB9Xn0F
qTtcRGU9+YsihaHh5jfRsGa/PZGsyJSI/+tZ2SstFxrZOCpD7JIMRpX3GTSQwiVWx6ItIfXPpHaZD/JgWhveTJs8nAuNUFNHukaP
QqVv/xWJSwrkllOJKq+Q63YXk+U+12vmxtqpKpgP+GoTuGAEe+Wc9UzL91BroQdU9Pp2cf5WPfTH49NCYIekvHDjdA2usyEA/Qvl
CIgdKXLIsgiiPkhezq71wtf2vvZRhuKrHFIP4H9F9g==

Sello del SAT
L3MajTt3MUERLk8I9cvaFNyrPzUYq/yNM8itzL47isTYZWYWbI+V+8hol3aVyBkdEqpivlSoXvL2zHvpJOr7WEmEjUyXwS4omRLC
Y0z34jzPuIaT/P1regIp+5cAAXoEk9BqPlDb6D2hePx77qK0I2Kwcw4x9gmXfvi8fclJ581GkuzEJ8prDEomcRTW0+aIQ61IHGdq
hFYI1oL337QI8M25eqjktQkxswQLBU01AafsLZX+vvmRzaYQw+GiQFxH7c7ew1PUWZLwf3IYBk9QuVEUP2quV8VLqproVevjr7pV
2Zymw9l5DRFX2jbpmlVsyA61EqxalFK1r2oZVgzExg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|9C1B46EC‐BD63‐4E9A‐B92A‐3AF6791F34D4|2022‐11‐18T23:30:41|MAS0810247C0|uiabFLq7OWAJRJ+k394zvb0H
EHgU13xhkTMkH0Q5qbE4KeJsj8VhwelKJ6BlE/A2y8w6bL1nayDsLdiruNYMwWV8JBR56wB9Xn0FqTtcRGU9+YsihaHh5jfRsGa/
PZGsyJSI/+tZ2SstFxrZOCpD7JIMRpX3GTSQwiVWx6ItIfXPpHaZD/JgWhveTJs8nAuNUFNHukaPQqVv/xWJSwrkllOJKq+Q63YX
k+U+12vmxtqpKpgP+GoTuGAEe+Wc9UzL91BroQdU9Pp2cf5WPfTH49NCYIekvHDjdA2usyEA/QvlCIgdKXLIsgiiPkhezq71wtf2
vvZRhuKrHFIP4H9F9g==|00001000000505142236||

1 2
3

4

5

6



1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



LICODEGA S DE RL DE CV

RFC: GLI170314JC7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 22020
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio TDSALAM ‐ 3128
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 18/11/2022 21:29:56
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJAD
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO EN
RESTAURANTE 315.50 0.00

002 ‐ IVA ‐
50.48 315.50

Importe con letra:
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 98/100 M.N. Subtotal 315.50

Impuestos Trasladados 50.48

Total 365.98

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506884818
3E709857‐4845‐4050‐BC2E‐818CA68906D6
00001000000505142236
Noviembre 18 2022 ‐ 23:29:58

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
A/0bS6efrPbCLsK7RFmCogbRMsyoKudpUkSM0BBacCX8RAFrCcl1SE0UHdpwIwGUx0VTaHQlkicDml/gXjyQM2yKM1pPRR3LKlnY
KKxfntT10+1Smpl5U+oN2qOL/BvaPTdlfuoSe7tylkezbr+6T9qdnWcbXTCYlAjk+1CF4o9PJVnN2uh0BWE1h1apBnIVY4nsfulO
4410HEQX9Pea+zIF04x5jKWw6903RdXJMT5W9VVJzjzW2gAfFjdk/BqlSOT29XFM/lLYN0EHhsdEnj8h6+ZOerH47KHAnXGGC460
lDwGhNgg7kSMbTUMTMoRAAHZ/iBA6Yr+f8HxfNKqXQ==

Sello del SAT
SMzhegxhtJx+n9ZAAKlKVDLuh0KzLGz4BH6Vp96QpRc4db1U225CLHs048ioa/L+uEk99OBvWprVFG10YzjEK+JjDewBb1K0EHPT
Sc0ZOprlpvpC8wguzocIzwrePCVDQCEc30YPc+fQFnnaWXltmzNhQDv9L4FqTD5WNKl8fzQfsfT+3d8jrADn0M3B0bnfa0ka91l8
1/wkeoLFD3XEfihFdY8bzhdiSmXLTzb819b1z3D0ljLZjzS43096t+GIsgsuLp1t5OYvRrHy214gdSzq7ZsOMuONx9d7dbh2Y2f2
pknxvgU8EQHuYOPcAxH1JDxVNBnELlHAYPsYrJx59A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|3E709857‐4845‐4050‐BC2E‐818CA68906D6|2022‐11‐18T23:29:58|MAS0810247C0|A/0bS6efrPbCLsK7RFmCogbR
MsyoKudpUkSM0BBacCX8RAFrCcl1SE0UHdpwIwGUx0VTaHQlkicDml/gXjyQM2yKM1pPRR3LKlnYKKxfntT10+1Smpl5U+oN2qOL
/BvaPTdlfuoSe7tylkezbr+6T9qdnWcbXTCYlAjk+1CF4o9PJVnN2uh0BWE1h1apBnIVY4nsfulO4410HEQX9Pea+zIF04x5jKWw
6903RdXJMT5W9VVJzjzW2gAfFjdk/BqlSOT29XFM/lLYN0EHhsdEnj8h6+ZOerH47KHAnXGGC460lDwGhNgg7kSMbTUMTMoRAAHZ
/iBA6Yr+f8HxfNKqXQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET

FACTURA

Folio Fiscal 998bd000-fab5-412f-9262-9d0e1d2a0fe5

N°de Serie del Cert. del SAT 00001000000505563741

Fecha y hora de certificación 17/11/2022  07:39:11p. m.

ICR

ICR9305317G4

RegimenFiscal:  601

Domicilio Fiscal:

PASEO DE LOS HEROES 9911 B

COL. ZONA URBANA RIO TIJUANA, TIJUANA

BAJA CALIFORNIA, MEX C.P. 22010
N° Certificado 00001000000414210774

Serie y folio interno:

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

México,  17 de Noviembre de 2022   05:39:08 p.m.

R132   1324

Tipo de Comprobante I

Lugar de Expedición: 22115

Exportacion: 01

ROMA SUR CUAUTEMOC

BCN

MEX

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452 

CIUDAD DE MEXICO

06760 País

Estado

Del. /Mun.

C.P.

Localidad

Colonia

Calle

R.F.C.

Nombre

Datos del Cliente:
Uso CFDI

No. Reg. Trib.

Moneda           MXN

Regimen Fiscal

Domicilio Fiscal

603

G03

06760

Cantidad Clave prod./serv. Clave unidadDescripción Valor Unitario  ImporteUnidad Objeto Imp

 1 90101500 E48Consumo del ticket 

43367320145504 con fecha de 

expedición 17/11/2022.

 292.59EA 02  292.59

Forma de pago:          

Medio de pago:       Numero de Ticket: 43367320145504

PUE Pago en una sola exhibición

04 Tarjeta de crédito

Sub Total

Importe con Letra : (Trescientos dieciséis pesos 00/100 M.N.)

 292.59

I.V.A.  0.08  23.41

Total  316.00

Sello digital del CFDI

G3LakX1BvTT4fxsYvhtymheSFgRaTsvmwf6GL02x0z/bhgKTz3BuSefuSaAd8okYZ+aWFrNNR28Jlwq8cYRfXPdAfUDEf9gF

1bu4WgyUZXV4UlRR64QUSj0oFOx7CKm1UUxv5+Z8UtWq1lw7GDnILDObhmBC+NDt/KeiqHWp7AOg0+9BQDiNFKTF

8HuFBj0VoQSXSltjXWQ6JJIN1FzH1AF0E4F8hTb/aM9Gv2VDESlo0jIED4Cf9gSpo6Dq61qPWywOmPeHWEHk/gbp+chv

+cBgCmg4uv2WY+dRaGmOIwRUcx4OnRHoKCqGVYiS4XPedTvK+LIRD87RkWQML78LiA==

Sello del SAT

Sw6z7Xx96JKKnUUCgPzsdRhzPONPM4x5SAMRc0oEZYLXcFVq35gJLThbcC/

+zA0mYnXrr7cz4MuK5YrPQinbAqdqQHgaOtOKmRAfwlZvMJzXcTv+DtoYbtF5h2NPsMQz/NP6HjFi/xbS8nHzDowEnJDL

Aa1YpprnBUOL690zLWG+3m9p9Gtywo59Y/4xvKy4vN3XoWZOLzGmhLRuaDNEE15OKlrsTFq9b0LgDhlN9zLpP7RChH5Xu

IIWYTqWbHDz3rokxzkh4Ud4bX+booKcfm5GOSXulKw+QLY7gvC6v5wTfPDZvqLr+sf4qTvBk09lVcUe1G2K2G2MFhXaRF

MPzA==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|998bd000-fab5-412f-9262-9d0e1d2a0fe5|2022-11-17T19:39:11|MIS1112095W0||G3LakX1BvTT4fxsYvhtymheSFgR

aTsvmwf6GL02x0z/bhgKTz3BuSefuSaAd8okYZ+aWFrNNR28Jlwq8cYRfXPdAfUDEf9gF1bu4WgyUZXV4UlRR64QUSj0oF

Ox7CKm1UUxv5+Z8UtWq1lw7GDnILDObhmBC+NDt/KeiqHWp7AOg0+9BQDiNFKTF8HuFBj0VoQSXSltjXWQ6JJIN1Fz

H1AF0E4F8hTb/aM9Gv2VDESlo0jIED4Cf9gSpo6Dq61qPWywOmPeHWEHk/gbp+chv+cBgCmg4uv2WY+dRaGmOIwR

Ucx4OnRHoKCqGVYiS4XPedTvK+LIRD87RkWQML78LiA==|00001000000505563741||

AHEEEHAPCKHPBNAJBDMBPDNAJHFEHECGJPJOHENBLPCJOPAHEEEHA
BNFFFNBPMOBGJDEPMLFOEGFHAHFHACJCMDNCBDBLBLBOMPBNFFFNB
HOHGMDFAMFIIAIAILALOANDJFBFGCOADMKNGOHPCDIBMHJEIOFJFC
DDACIBFHBJFMOHJDBAIFGLIFEIBHIOKPLEHJDNBIOGMFBLGKHJDCB
FMNHOAFJDDOGEPBGNALNMIPJLKOGHAPDHHKMINNHPOPONBLCOAKOL
CKEFBGFNMBDGPBKMBPFLIPHHDDPOGDBMKCEHPKNDFGIJGBMMKGNBP
EHPMAHFHADIAEGKBPBHFGPLDAHFHAGGBLLONEAAFMGGLAHFHAADEI
OIMACGFGBHAFLNMJBPFFGJOKEGCHBKNAJHJLOGNJKJOOAFCDGAMHG
CKNKPEFEJOGKKNPHBJMIHCCJAAPGGGLHMIFNOMPBBAAGALLBDGFPD
CPPMCFFGOCGKAILDNGIMLAKPPENEHFEPKDAFHPBLOAEMDBMDOGBLB
NAONBNFCJODJHOMENCJPEHCCKBDMNBPJHIALIBEKOLEKCHPOHDGHL
MNNFNNEPIDAFMMNBEBIMHKCMAHFHAPJNJNFLJLPMDPJBAHFHALFIL
APBBBPAPJEHOFDPCMHOGICOABADGBANIKLNEFJIEMPMHGGFHCHDOD
HHHHHHHPHPPHHPHPHHHPHHPPPPHHHHHPHPHHPHHPPHHHHHHHPPPHP

Página 1 de 1 Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



665DB672-1754-4467-9EB9-E01FC2155B42Folio Fiscal:
No. Serie. Cert. SAT:
Fecha de Certificación:
Fecha de Emisión:
Núm. de Certificado:
Serie:

00001000000505464943

15/11/2022 12:04:33 PM

2022-11-15T11:20:39

00001000000503767126

FLY BY WINGS
FBW151214A52

Domicilio Fiscal:
HAVRE 30

JUÁREZ, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO

MÉXICO C.P.:06600

OTRA NO ESPECIFICADA EN EL CATALOGO, AEROPUERTO INTERNACIONAL  DE LA CIUDAD DE
MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO C.P.:15620

AV CAPITAN CARLOS LEON GONZALEZ TERMINAL 2 LOCAL MZ-13

Lugar de Expedición:

GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET DE TIPO INGRESO

WT2SM

Folio: 59791

Datos del Cliente:

Nombre:

R.F.C.:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 Uso de CFDI: GASTOS EN GENERAL

06760Código Postal:

REGIMEN FISCAL: 603

Cantidad
Descripción

Unidad de
Medida

Descuento
IVA

Precio
Unitario Total

1.00 CONSUMO SEGÚN FOLIO 7408 DE FECHA 14/11/2022 E48 $29.52 $184.48 $184.48

Subtotal:
Descuento:

Total:

$184.48
$0.00

$214.00

Importe con Letra:

Sello Digital de CFDI:

Sello del S.A.T.:

Cadena Original del complemento de certificación digital del S.A.T.:

DOSCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.

EJceFUEb3edPL9oZ7h654jr6jrCF6dAbdvuMd3w8dpUHDCVge2/O+VN7cgMg5jJQ4YjxlnGzQ2XjZh/yV+ZMkle7njU8JM2/4fW7YYTUtjlCau8eEpO3B24NFJ6X45T5RUGM
h/0XjzFJMqTxX8icaLGsgiLfYYK7BKBJjT6QW7pf//OQnaJWl6ZjezUil5C75vBjczZQ7hl8/bdCIa75yGgipLwXO8UpsbAkvnn2hufmGYYf6LX+vtfyRforiXyqB6EGtoW+qr7ZdL7
zB8BRmFbNuZJKhaL/oKyTZowGDFXknioPYx1HWwe5E/AvsSkMttaKIRx9R9nvG6vqT0szoA==

RGRknowyVfTtpyQP1fJ3Pi1w7twO8CIch+Q5VlT+/eR1L/u6jhZ0qOtRfvfuV8ZWiUF3Pn2stQN1wmTv20aNICizl6ztaaAO
0fmx5iPp8zIE07tse+AKEFkX+TSEqNmTA3z2NdOUGtn61c19LOtSh855wL8dn84CTmV30CAIQPPAbLpV+cx7OOiE2n
64XEXnytEdVEe8bqq4gJ31DeFWQXBHyLghqxGbGnQMcU0F5Sz5Oh+FB7rzJ6V7ps3SxZDt8j7+2F0w818xiBfr6dM2C
gnXG+kuTcBOF3X83IWcBv1kOWGXh0ROdPR3W8WP8ZEeSB6CE4UblQXHIAoqJFO6Dw==

||1.1|665DB672-1754-4467-9EB9-E01FC2155B42|2022-11-
15T12:04:33|EJceFUEb3edPL9oZ7h654jr6jrCF6dAbdvuMd3w8dpUHDCVge2/O+VN7cgMg5jJQ4YjxlnGzQ2XjZh/yV+Z
Mkle7njU8JM2/4fW7YYTUtjlCau8eEpO3B24NFJ6X45T5RUGMh/0XjzFJMqTxX8icaLGsgiLfYYK7BKBJjT6QW7pf//OQn
aJWl6ZjezUil5C75vBjczZQ7hl8/bdCIa75yGgipLwXO8UpsbAkvnn2hufmGYYf6LX+vtfyRforiXyqB6EGtoW+qr7ZdL7zB8
BRmFbNuZJKhaL/oKyTZowGDFXknioPYx1HWwe5E/AvsSkMttaKIRx9R9nvG6vqT0szoA==|00001000000505464943||

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
Aviso de Privacidad:
"CMR, S.A.B. de C.V. es el responsable del tratamiento de sus datos personales, los cuales
requerimos para emitir la presente factura y cumplir con las disposiciones fiscales

Método de Pago:PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Forma de Pago:01 EFECTIVO

IVA(16.00 %) trasladado: $29.52
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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